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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN?  
Oalle del Oarmer), núm. 2^, principal.- 

Teléfono núm. 2.549.

V B N T A  DB E JE M PL A R E S: 
^d.nlsterlo de la Gobernación, planta baja. 

Número sueíto, 0;50.

A C E T A  D E  i Vl AD
S U M A R I O

Parte

iÍBiisterlo ds ¡a.@yerras
Bm í orden díspommdo se devuelvan d 

los interesados que figuran en ta rela^ 
ción que se publica las IMG pesetas 
que depositaron para redimirse del ser- 
vicio militar activo»--Fégina 480,

Otra dispomenño qm dentro de la segun
da quincma del mes actual se publiquen 
los anuncios para los concursos qm ten
drán lugar dentro de los cinco primeros 
dias del m u  de Diciembre próximo m  los 
Farquesde suministros y Fábricas dé súb * 
sisiencias, para las adquisiciones de los 
artículos de los servicios de subsistencias 
y acuartelamiento que se consideren m - 
casaHo para las atenciones del mes y re- | 
puesto reglamentario,—Fágina 480, |

f
Ministerio de Marina;

l?eales órdenes concediendo la crm de pri 
mera clase del Mérito Naval blanca, pen
sionada^ á  los Capitanes de infanteria 
de Marina D, Ramón Rodríguez Delgado 
y D, Fm nt^cff y Qonzález,
Páginas 480 y 481*

Ministerio de Haciendas
Reales órdenes resolviendo expedientes in 

coados en virtud de instancias solicitan
do e x ^ ^ J n  del i ^ m s to  qm grava los 
bienes dé las personas jurídicas.—Fági^ 
ñas 481 d  487,

Otra resolviendo el expediente incoado en 
virtud dé instancia del Presidente del 
Fomento del Trabafo Nacionah de Bar
celona, solicitando se declare que los ah 
macenes de íos fabricantes atenidos al 
beneficio del articulo 43 del Eeglámmio 
de la Contribución indmtriál no necesi
tan tener en el almacén una cantidad de 
existencia d^erminada rmentras no de' 
diquen el local á  otra clase ée articulos é 
iMUstria8r^Páginas4S7y488,

IM ste r ii á« ísstrnccié® Publica |  Bellas Aries;
JSaal Ofdeu re-'^flmndo imtmncias de varios 

Maestros m  propiedad de Fscmms na- 
cionales, qm ^on alumnos de la Esmela 
cis Esiuáios SupúHorm del Magisterio, 
mUciiando se les nombre sustilidm persa • 
fsalas para las Mscmlas de qm son tiiu« 
lares, durante d  tiempo que ellos cursan 
los estísdios del grado Normal—Fagina 
488, " =

Otra disponiendo qm el Ayudante merito
rio D, Pedro de Ziibeldia S5 emargm in 
iefinamente dil á^srmpBño' de una píma 
de Profesor de asmmo de la Escmlm In  \

. dmM al de Santander—Página 488,
Otra diiponiendo qm el Catedrático de
' Ambe vulgar de la Escuda Especial de 

Comercio de Barcelona, D, Maximiliano
A. Alarcón y Santón, quede adscrito d 
¡a Junta de enseñanza m  Marrmoos,— 
Página 488,

Otra disponiendo se distribuya etí Im forma 
que se publica ti crédito de 85.0.000 ptsn- 
tas áeUinado á instalación y mtreteni 
miento de talleres en las_ Escuelas Indm  • 
trialeB y de ArUs y Oficios y á la imta - 
lación de Laboratorios y de Humos co- 
merciahs en las Emielus de Comercio,— 
Página

Otra disponiendo se den los aseemos de 
escala, y que los Caiedráticos que se 
mencionan pasen á ocupar en el escala 
fón los números que se iniicm.---“Página 
488.

Otra disponiendo se anuncíe á concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profemra numeraria de la Sección de 
dem ias de la Escmla Normal Superior 
de Maestras dp Córdoba.—Página 488,

Otra ídem id, id, á concurso de ascenso en- 
iré Auxiliares la provisión de dos plazas 
de Profesoras numeraríae de la Sección 
de Letras, vacantes en ¡a Eñcmla Nor
mal Superior de Maestras de La Laguna 
(Canariás),—Página 489.

Otra ídem id. id, la provisión de una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de

IMras de la Normal óe Maestras (U 
Murcia.—Página 489.

Otra disponiendo se dsn las gracias á don 
Manuel Sarcia Morales por el úonaUvo 
de 500 ejemplares áe ¡a obra titulada 
€ Historia d$ la Princesa da 1)$ Ursinos 
en España^, por Comtamé y de ¡a 
cual m traductor.—Página 489. .

Otra disponiemdo que el sdbado 15 del oc- 
tuoií termine el plazo para la pre$mta > 
ción de solicitudes para ¡m oposiciones 
anunciadas para proveer cinco plazas de 
Profesores ó Profesoras d<̂ entrada, vn-̂  
tanteé en la E^vueía dü Hogar y Frofé- 
sional de ¡a Mujer.—Página 489.

Administración Central:

Hacienda.—Dirección General delo Oon* 
tencioso del Estado,— Hemkmndo fxpn- 
dientes imoaíos m  virtud áe ir^stancms 
solicitando exmción del impuesto que 
grava los bmms de ¡aspersonas juridicm.

■ Página 489.
GobeenacióN,—DireooiÓD General do Ad 

taini8traci5s«—Gibando d los represen 
tantas é irderesados en los beneftcivs áe 
¡a Obra pia imtituida en Motrico (Gui
púzcoa) por D. Simún ds álzate.—Pági
na 490,

lDsp900Í$n General de Sanidad exterior.
 ̂Anunciando la ex^Mtncim dú  cúíerá en 
Manila (Filipinas).—Página 4W.

Fomento,—Direodáiii General de Obras 
Públicas.—Oaminos vecir ales.— 
dimdo al áyuntamimt} de Qudlma la 
subümción y anticipo que se memciona 
para la corntrucdon del camino vecinal 
de Gmíkna á la Venta de la PajaTCsa 
{8eviUa)—FJg(na4S0.

ámimo lo®- Bolsa,— ^0^10 üm - 
“fRAL MiraoROLó^sao. — Oposiciones.
Sü-BASTAS:. — ADMIHÎ fRAOlélíl PEOVIí̂ - 
C3IAL.—ANUNCIOS QFiciAlES del Banco 
Español de Qréiito, Empresa cúncesiona 
Hade aguas suhtetrákéas áel rio Lio- 

i bregat, Dirección General de la Osuda y
' Ciases Pasivas, y Banco ¡e Oaríagem,

Anexo 2.®—Edictos,
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P A R T E  OFICIAL \ IUIÍSTIEIO DE LA OTEE! 
FEESIDEACLI DEL C01SEJ9 DE MIUSTROS

S. M. eí R e y  Don Alfonso XIIÍ (q. D.g.), 
S. M. la R e in a  De ña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Aatarias é In
fantes, continúan sin novedad en m  im
portante salud.

De igual benefloio disfruten las demás 
personas de la Augusta Real Familia,;

EEALES ÓRDENEB 
E:icmo. Br.i Halláiiáose jiistiñcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á ios reemplazos 
qu© se indican, están comprendidos en el 
aríículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento de 11 de Junio da 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que 06 devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú»

E^lación qm m ciim.

meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha 
Lej.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 6 d© No
viembre de 1913,

ECHAGÜE
Señores Capitanes generales de la 7.* y  

8,* Regiones.

NOMBRES
0 8  LOS EEOLÜYAS

Flaviano Leopoldo Egurer
Fernández.........................

José Maire Campa................

Joaquín Alvarez González..
Aquilino Rocha B ^díi.........
José Feroández García........
Manuel Fernández Prieto... 
Manuel Velagco Herrero,. . .  
José Antonio Gallego García. 
Manuel J  ménez García.. .  „. 
Antonio Footíía Blanco.. , .  
Feraando FernándezSalorio- 
Laureliaiio López Vieites...
Eda» Lemsi L ñeiro..............
José Sánchez López..............
Jo£ó López Sánchez..............
Gdimán Suárez Fernández.. 
Generoso Seijas Domínguez. 
O’audio Mariño Somoza... . .
Ramón López Rúa .
Manuel Gil Piteira . . .
Urbano Alvarez Rodríguez..

1911
1911

1911 
1911 
1911 
1911 
191 i 
1911 
191) 
1911 
1911 
191) 
1911 
1911 
1911 
191! 
1911 
1911 
1911 
1911 
1909

C U PO

PUEBLO

Oviedo........
Cangas de Ti

neo............
Id e m ... . . . . .
El Franco,..
Lena.............
Miares .
G ijóa.. . . , . .  
Viüabáñez. .
Ooruña.........
Idem ... . . . . .
Bf^rgondo. . .
Mugía...........
Idem .. .......
Samos   _
Idem  .
Bogonte........
Viiíalba........
Saviñao.......
Palas de Rey. 
Oarballino. . 
Fadrenda...

PROVINCIA

Oviedo.

Idem.........
Idem.........
Id em . . . . .
Idem ........
Id em ........
Idem . . . . .  
VaUsdolid... 
Coruña, . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
Id em .......
l i e m ........
Lugo.........
Idem . . . . .
Id em ........
Idam ........
Idem.........
ídem ........
Orense.. . .  
Id e m .. . . .

ZONA

Oviedo. . . , .

Gljón...........
Idem ...........
I d e m .. . . . . .
Oviedo........
Idem .. . . . . .
G íjón  .
Vaüadolld.. 
G oriiñi... >. 
ídem .. . . . .  
Bataiizo^,.., 
Coruña.. . . .
Idam   .
Lugo...........
Idem ,. . . . . .
Idem...........
Idem............
Idem ...........
I lem ...........
O re n s e . . . .  
Idem...........

F E C H A
D I LA 

R E D E N C I Ó N

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

28 Sapt. 1911.. 158 Oviedo.

28 ídem 1911.. 200 Idem.
V9 ídem 1911.. 189 Idem,
28 ídem 1911.. 206 Idem.
22 Agosto 1911. 192 ídem.
20 Sept. 1911.. 211 Idem.
30 ídem 1911.. 423 Ilem .
28 ídem 1911.. 588 ValladoUd,
Idem ......... 1.103 Cor uña.
29 Sapt. 1911.. 1.273 Idem.
27 ídem 1911.. 865 Idem. .
22 ídem 1911.. 660 Idem,
26 í ^em 1911.. 824 Idem.
27 Nov. 1911. 773 Lugo.
31 Enero 1912, 697 Idem.
30 Sapt. 1911*. 1.195 Idem.
25 ídem 1911.. 776 Ilem .
28 Oct. 1911... 245 Idem,
29 Sept. 1911.. 23 Idem.
19 ídem 1911.. 15 Orense.
14 Abril 1913.. 245 Idem,

Daleeaetonea 
de 

Haciende 
qae expidieron 

l e s  o e r t a i  
de pago.

Exemo. Sr.: Autorizados los Parques 
de suministros de Intendencia y Fábri
cas militares de subsistencias de la P e
nínsula, Baleares, Canarias y territorios 
del Norte de Africa por Reales decretos 
de 23 de Noviembre de 1911 y 13 de Mar
zo de 1912 (O. O., números 262 y 60), res 
pectivamente, para que efactúen las ad
quisiciones de los artículos que necesiten 
por medio de concursos mensuales, con 
el ñn de que ios interesadoi en ellos ten
gan el debido conocimiento,

El R e y  (q. D. g.) de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Interven
ción General de Guerra, ha tenido á biea 
disponer se manifieste que dentro de la 
seguQiía quincena del m s actual se pu
bliquen m  los diados oficiales y BoUU- 
nss Oficialm de las provincias les anun
cios convocando iicitaaores para los con
cursos que tendí án lugar dentro de los 
cinco primeros tías  del mes de Diciem
bre próximo venidero en lo» rnendona
dos Parques y Fábricas* con el fin de in 

tentar las adquisiciones de los artículos 
de los servicios de subaistepciaa y acuar
telamiento que necesiten para las aten
ciones del mes y repuesto reglamen
tario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que los pliegos de condicio
nes y las muestras de los artículos que 
se tratan de adquirir, estarán da maní 
fi sto en los días laborables en los corres* 
pendientes Establecimientos desde que 
se anuncien hasta el día que se celebren.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoiicniento y demás efeoíoe. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 8 de No* 
viembre de 1913,

EOHáGÜfí. 
Señores Capitanes generales de la 1.% 2.*, 

3.% 4,^ 5.% 6 % 7.® y 8.̂ *̂ regiones, Balea
res y Canarias, y Comandantes genera
les da Melilia, Larache y Ceuta,

lílSTERIO DE MARIM

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.; Dada cuenta de la propues
ta formulada por el Coronel Jefe del ter 
cer Regtimiento Infantería de Marina,

S. M. el R e y  (q. D. g ), da conformidad 
con lo informado por la Junta de Clasi* 
ficaoión y Recompansas, se ha servido 
conceder al Capitán de Infantería de Ma 
rina D. Ramón Rodríguez Delgado, la 
cruz de primera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em • 
pleo hasta el ascenso al inmediato, como 
recompensa á los méritos contraídos ac
tuando de defensor de numerosos reos y 
trabajos literarios relacionados con la 
Marina.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
BU conocimiento y eíeotos, Dios guarde á
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V, E. mochos años. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1913.

MIRANDA. 
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Preiidente de la Junta da Olasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor lAtendeníe general de Marina. 
Señor Inspector general de Infantería de 

Marina.
Señores

Jefe

Exorno. Sr.: Dada cuenta de la propues
ta formulada por el General Jefe de los 
Servicios de Infantería de Marina,

S. M. el Rbv (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Olasi 
floaoidn y Becompensas, se ha servido 
conceder ai Capitán d© Infantería de Ma
rina D. Francisco Barbarroja y González, 
la cruz de primera clase dal Mérito Na 
val con distintivo bianco, pensionada con 
el 10 por 100 dei sueldo de su actual em
pleo hasta el ascenso al inmediato, como 
recompensa á los servicios prestados en 
la Inspección y Jefatura de Sarvicios de 
Infantería de Marina.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 7 de Noviem
bre de 1913.

MIRANDA, 
del Estado MayorSeñor General 

Central,
Señor Presidente de la Junta de Clasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Inspector general de Infantería de 

Marina.
Señores.,.

IlISTERIO DE ummh
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expedíante pro
movido por D. Alejandro Fidal, golloitan- 
do, en nombre de la Real Academia Es 
pañola, exención del impuesta creado por 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, sobre 
los bienes de las personai jurídicas, di 
cho Alto Cuerpo se ha ssrvido emitirlo 
en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Oonsejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual results:

»Que D. Alejandro Pidai y Mon t  dpn 
Mariano Catalina, Director y Secretario, 
respectivamente, de la Real Academia Es
pañola, acuden á V. E. en súplica de qm  
se sirva declarar que no se htlian com 
prendidos entre loi bienes sujetos si im 
puesto de 0,25 por 100 creado por el ar- 
líenlo 4.̂  da la Ley de 29 de Diciembre 
úe  1910, loa de dicha Oorporaoión, ya 
consistan en muoblesi libros 6 fondos

% Noviembre 1913

formados con la venta de sus obras ó con 
sus consign...dones psra los ñnes d© cut’ 
tara que el Estado la asigna y cumple 
como Corporación cñcial; ya estén cons
tituidos por iagtitueionea ó fundaciones 
que se haikn bajo su Patronato, comsi- 
grados á k s  mismos fines de cultura y 
beneficent i.

»Qae cc:- ia iostancia acompaña una 
relación, de la que aparea© que son bie
nes de la R al Academia Eapañok:

i>l,® Loi muebles, biblioteoa y exis
tencias da libros, sin valor determinado.

»2 ® ün ínillón doscientas setenta mil 
pe se las ea P v^udt perpetua amortizable 
al 4 por 101 In i rior, en 12 depósitos trans 
m kibkg, en  ̂ ; Banco de Esp^ñt; 65.000 
pesetis en 130 acciones de dicho Estable
cimiento de crédito, también constituí- 
das en depósitc;

»Que asimíEmo en dicha relación sa 
comprenden los bienes da dos fandaoio- 
nes que están bajo su Patronato, que son 
las de San Ga^tpar y la de Espinosia y Oor- 
tina, consignándoio además que la Aca
demia interviene en la fundación Fas- 
tenrath, creada por S, M. el Rey y admi
nistrada por su ilui^tre Patrono; en la da 
Piquer, administrada por la Real Acade
mia de Bdlias Artes de San Fernando, y 
en la del señor Duque de Berwlk y de 
AlbP, qu3 administra el señor Duque.

»Q^e la Dirección General de lo Con
tencioso, fundándose m  que la Real Aca
demia Española tiene una personalidad 
propia y pérmanenta y que sus bienes» y 
dereqhos no se transmiten pór sucesión 
hereditaria, entiende que se hallt com 
prendida en la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, y, en su oonsecuenda, que la 
cuestión á resolver en este expedienta es 
la de precisar si le alcanza alguna de las 
exenciones que esa misma Ley y el Re
glamento dictado para su ejecución esta
blecen,

»Qu3 de todas esas exenciones, la única 
que, á juicio dei Centro directivo puede 
tener reiaofóa con el caso obj eto de este ex 
pediente, es la declarada en el apartado 5.” 
del artículo 193 del citado Reglamento en 
favor d© ios bienes pertenecientes al Es
tado, resoiviéadose, después de un dete
nido estudio de la cuestión m í planteada, 
que se declara que no ha lugar á dicha 
exención, fundándose en que la Acade
mia es una entidad ia i  pendiente del or
ganismo general doi £áiado, con vida 
propia y patrimonio ^aparado del de éste.

»Que respecto á las fundaciones par 
ticulares, cuyo Patronato y administra
ción ejerce la A ja i n is ía Dirección opi
na que para gozai rx qoíóu necesitan 
solicitarla y obteBu 1a e la forma y con 
los requisitos que determina el Regia- 
m.eoto.

»Y en tal estado ©1 expediente, se con
sulta el pareíier de esí© Consejo en pleno,

:»Para resolver la interesante cuestión 
que sa plantea, en orden á la aplicación 
dcl artículo 4.’’ de la Ley de 29 deDioiem-

481

bre de 1910 con la inatanoia del Director 
y Seí3retario de la Real Academia Espa - 
ñola, es neoesariog ante iodo, fijar el oa  ̂
ráofer de dicha Corporación para preci
sar la relación en que sa encuentra con 
el organismo general del Estado; la Real 
Academia Española fué fundada por Real 
Cédula de 8 de Octubre de 1714̂  que pasó 
después á ^er la Ley primer», título XX 
do i& Novídma Reaopiladón, Se reorga
nizó por Real decreto da 25 de Jalio de 
1847, y de nuevo lo fué en 24 de Agosto 
de 1859, en qu^, por Real decreto tam
bién, se aprobaron los Estatutos que hoy 
la rigen, de cuyos artículos, como dispo
siciones más dignas de ser tenidas en 
cuenta para la resolución da esta expe
diente, merecen citarse ios siguientes:

>Ei 1.^ que marca los fines de su ins« 
tituto; el 2.°, que la impone como cons
tante ocupación, la de reformar y earl- 
quaacr el Dio donarlo etimológico; el 10, 
que establece que ©i ejaroklo del cargo 
de Acalémioo será considerado como 
oontisuaclóa del servicio activo en i t  
carrera á que cada individuo pertenezca, 
siempre que acredite h^ber asistido 
anualmente, cuando menos, á la mitad 
de las sesiones ordinarias y extraordiiia- 
riaa de la Oorporaoióo; el 24, en el que se 
determina que los caudales de la Acade
mia sonsisten en la asignación ordinaria 
que se le concede ©n los presupuestes del 
Estado y en los extraordinarios con que 
el Gobierno y donadores ó fundadores 
particulares quieran prologar algún ob 
jeto espacial de su instituto, así como loa 
proüuctos y utilidades de sus obras, y 
por último, el 36 y 37, que previenen que 
la Academia rendirá sus cuentas al Go
bierno en la forma establecida de laa 
cantidades que pero blere del Estado, y 
tendrá su contabilidad particular y po
drá disponer en la forma que orea con
veniente de los productos y utilidades de 
las obras da su propiedad.

»San antecedaates legales, que convie
ne también tener presentes, el artícu
lo 158 de la ley do laatruooión Pública 
da 1857, que considera á las Academias 
como dependandas del ramo; los articu
las 427 y 631 de la ley d© Enjuiciamiento 
Oivli, en cuanto exigen el dictamen do 
éáta como de las demá^ Academias para 
regular honorarios de Peritos, y autoriza 
su propio informe como juicio pericial y 
otras dispoBíciones análogas que se con
tienen en el Código da Justicia Militar y 
en el Reglamento de lo Contencioso ad
ministra livo.

*En resumen, la Academia Española 
fue creada por ©I Estado; ios fines qua 
cumpla caen de llano en los que en or
den á la cultura se la asigíian al Poder 
público; cuenta coíi d tlaión en los p^e» 
supuastoi generales; ios indi viduos que 
la componen, por el hesho de partenacar 
á ella, ganan derechos para con el Etita* 
do; sus estatutos son aprobados por Real 
deoroto; las leyss d«l ^eiao  «nentao «on|
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BU exi^teocla para rcguisr la imporf^Bíe 
ma&erm d.al Juiaio- perlCiíĝ J., ¿r por ultimo, 
Im  disposidoiat.B Isggieg en madaria da 
líistruoiíién Fübliea íñ dedarau dapeu* 
áenda d 0  eñte ramo. Todo esto obligi, á 
juicio dei OoB r̂JOj á coBsiderar i  la Aa*̂ - 
dümla Eiápttñohi coirio Ccrpomoión oÜ» 
ciíJ, qm  no puede aer, á ios efectos da! 
impuesto, separada dei organismo del 
Estado,

»Para sostener la oplnida con rari^, la 
Direcdón General de lo Contendogc la* 
voca como argumento de mái íutivm la 
autonomía de que goza ia Academia para 
la recaudsción, «Menta é Inversión de sus 
lu&beres; pero esta drounstanda no piia • 
áe por .̂í sola privar á diobi Corpcraaióu 
de carácter oficial., puei este carácter no 
es m  modo alguno mcompatible cob tal 
régimen da autonomía.

»Y como quiera que la Ley do 29 de 
Diciembre de 1910 no ha tenido por obje
to gravar aquella porcién de riqu€Zi des
tinada por 6i Poder .público &! cumpli
miento de su^ fines oul tura les ni i  otro 
alguno de los que le ©stán asignados, 
siendo buena prueba de ello ©1 que loa 
bienes del Estado se exceptúan de una 
msFiera exprí^gg, ©ntiende e! Ooií.se|o que 
les bten.eg da m Academia Española no 
están Buj'^toi al psgo de! !mpue?sto de 0,25 
por 100 que grava loi bienes de Im  per 
ioüis lurídicts,

»Ahora him; no estima el OoBi^ejo que 
piiedain alegarse iguales razones respecto 
á liS fundaciones qué e^tán bajo el patro
nato 6 administración de la Ácademii.

fundaciones, cualquiera que sea 
la entidad ó persona que ejerza su patro
nato por expresa voluntad del fundador, 
son persosi^s jurídicEs cnya personalidad 
no cabe confundir con la da ia Acade
mia. Sólo, pu6^, examifíándolag mpMñ- 
damenta, en mériíoe d© m. expedieBta 
iicgtado é instruido m  forma raglameii- 
tarlg, podrá, eiíudiarse si procede la exen
ción del impuesto de que s© trata.

»Por todo lo expuastOj el Oonsejo, por 
mayoría, opina:

Que procade dadarar que ios bi@- 
nm  de la Eeal Academia Espiñola, j a  
conslsmn ©n muebles, libros ó fondos 
formados con la venta de sus obras ó con 
sus consigiiadoiiss para ios fines de cul
tura qua cumple, no eslán sujetos al im 
puesto de 0,25 por 100 creado por el ar 
tícalo 4.® de la L éj de 29 de Diciembre 
do 1910, y

*2.  ̂ Que lai funiaoicinss partieulares 
SUJO patronato y administración ojerea 
la Academia, para goztr de la exención 
de! referido impuesto precisan sclidlarla 
en la forma que previen© el Eegl&mento 
vigente, pues su personalidad no puede 
confundirse con la de la Academlt.»

Y cDr formáiidolíe B. M. a! Key (q. D. g.) 
con el preinserto .dictamen, se ha servido 
re^o'^ver «orno eB el mi:saiao Ba propaae.

Da E-ai orden lo díf?o á V. L p.r«ra su 
coácci i/kntú f  doraái tiftíotóg. Dios goM-

I de á V. I. muchos años. Madridj 11 de 
i Majo ci6 1912.
i H. ElYERTEBoi Beño:̂  ̂Director general da lo Oontendc-go 
I á&l Eitalo.
i ■ -
,| Sr,: Vista la ini^tsneia suscrita
I por D. Luis Bernárdez Aiv^irez, Abad Pá

rroco da Porrino (Pontevedra), como Pre^ 
sidente del Putron^to de la fund^dón 
Asilo de El Carmen, en dicha villa, en 
súplica de que so cla^ilsre á dicha funda
ción exenta del impuesto sobre ios bio- 
nes dti laa parsonis jurídicss:

Eciulta^ido que acompañan á la instaa- 
ck  le s Blgulente® doüumeBtos:

1.° Primera copia da la ©garitura de 
prctooolizaoión del testamento ológrafo 
otorgado por D. Avelino Vilksuso Paso 
á 12 de Octubre de 1903, por ©I oaa! dejó 
á su osposa D.®' Carmen L^nido el usu- 
fruofo universal de todos sus bienei, dis« 
poniendo que daspuég del Mleclmianlo 
de la misms, ó en vida si ©lia lo ooniids- 
rase conveniente, ge fundasa con ©i bom- 
bre d8 El Carmen un a^iio con oabida 
para 20 i.noiiBo@ pobres de ambog sexos, 
d© Porriño con prafererícia, y sino délas 
aldeas más cereaMi, determiisaBdo qu© 
al sostenimiento del aMio se deetinat^on 
IsB re^ks de ios bleiiBi que quedasen 
una vez eoBStruído el edificio m  que se 
habít d@ instdar, y enearganáo a! Patro
nato al Cura párroco ia. dicha villa j  á 
seis personts honorables vecinas del 
mismo pueblo, nombradas por aquél;

2.® Primera copia da la escritura de 
transtcclón, otorgada anta @1 Notario de 
Porriño Sr. Castro de Míguoz, á 5 d© Mar
zo d© 1905, por loi test^mentaiios y he
rederos forzosos (s e  padre y  viuda) del 
fundidor y  la Juntt> de Beneficencia de 
Fontsvedra, debidamente autorizada, por 
la q m  so puio térmÍBO ai juicio volunta
rio da tesltmaiitaria promovido por di- 
eha Junta para assgurar ios derechos d© 
la fundación, adjudicándose á la misma 
varios bieneg, unos m  nuda propiedad y 
otros en propiedad plena;

3.® Taitimonio da M Re&l orden del 
Ministerio d© la Gobernación de 18 de 
Diciembre de 1909, clasiflaando como de 
beneficencia particular la fundadón,con 
fiando el Patronato á la Oomidón de ve
cemos d© Porriño, que el teitador designó 
en su testamento, aprobando la transac
ción celebrada y autorizando al Pátrona- 
to y á la Junta de beneñoencia para que 
en tanto no se consolide ©1 usufructo con 
la nuda propiedad adjudicada ai Asilo 
sobre determinados bienes y en atención 
á que las rentas ion iosuficientei hssta 
©ntoBcei para el cumplimiento de los 
fines fundaeionales, m  apliquen las que 
se cobren á socorros domiolliarlog entre 
los vecinos de Porriño y aldeas eeroanás 
Ikm adss al goce de míe beneficio ó en 
ouoi obj ÚMB pí^raoldos; y

4.® Oo'pfíí, Bimpl© Qotejida de. ía Kaal 
ordtB m  Gvbjrnacidn da 8 da éé

Í911, aprobando la escritura da transao.
eión y áesignación hecha por el señor 
Gura plrroco, de seis ¡vednos de aquel 
pueblo para ejercer el Patronato: 

Oonsid@taB.iio qu© ©I artículo 193, pá
rrafo 9.® del Reglamento de 20 d© Abril 
á© 1911 ©xeeptúadei impuesto sobre los 
bienes de Im personas jurídicas á Im 
instituoionea de bea^ñcenda gratuita, 
siempre que el Ministerio de Hacienda 
conceda k  exención oyendo al Consejo 
de Eit&do en pleno:

Ooüiiderando que la misma disposi* 
ción exige como requisito para que lá ci
tada exención pueda declararse que so 
acompañen á la instancia ios documen
tos que justifiquen k  índole de la insti* 
íuaión j  el traslado d© k  Real orden de 
ckiificación como de beneficencia hecha 
por ei Miniitsrio correspondiente: 

Oonsiderando que los requisitos de 
forma se han cumplido en este caso y el 
carácter de la fundación resulta demos
trado en ei tostam,©nto relioionado: 

Oonsidoranilo que ©l artículo 1. ,̂ apar
tado F de la ley d© 24 de Diciembre de 
1912 declara también exentos delimpues- 
to sobre los bienes de las personas jurL 
dkas lo» que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas 
so h^iien afectos ó adscritos á la realiza* 
©ión de un objeto benéfico, siempre que 
m  él se empleen ios bienes mismo» 6 
sus rentas ó productos:,

Oonsidarando que el Asilo del Carmen, 
de Porriño, constituyo una verdadera 
fundación caracterizada, como todas las 
de su índole, por la adsoridón directa de 
los bienes al fin, el cual es, según queda 
dicho, única y exclusivamente benéfioc: 

Considerando que la audiencia del Con
sejo de Estado no es trámite necesario en 
estos expedientes después da la citada 
ley d© 1912, derogatoria de la da 1910, y 
por tanto, también del precepto regla 
mentarlo concordante con ésta,

S. M. el Rey (q. D. ig.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene - 
ra l de lo Oontancioso del Estado, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, los pertenecientes al Asilo delOar- 
men, establecido en Porriño, debiendo 
entenderse concedida esta exención, no 
sólo conforme á la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, sino también con arreglo á 
la de 24 de Igual mes de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diós gnar ; 
d© á V. I, muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913,

SUABEZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Oonteiáciosb 

del Estado,

limo. Sr.t Vista k  inétanoia de lá  seño»
ra M^irquesa ñ% Vlsti Alegra y Baronesa, 
da la. Vega da Rubianas, domiciliada en 
Midiid, ©h k  qü0 goiktta, ‘éii hombre de 
ík fíiáfauóii Obra pía dé Piloñá, éomó



í J a c é ts  He Q ffadría.«  M m .  3 16 12 N oTÍém bré 48S

Patrono de la misma, se declare la exen- |  
Ú6a del impuesto establecido sobre los 
bienes de im  persona^? jurídicas;

ResuittEdo que m h m  praie^tado p^ra 
justificir la pratensióíi una certiflcteidu 
del Secretario del Archivo del MIniilerio 
de Gracia f  Justioia, en que consta el tí“ 
tulo d© Marquesa de Yiita Alegre f  Ba
ronesa de la Vega de Eubianeg, expedidos 
á favor da Presentadón de Tineo y 
Un quera, que es quien interesa la dada 
radón de exenoién, y un testimonio no
tarial de la Real orden áe 22 de Junio 
áe 1895, por la que §e daalaró ó slasiñcó 
como de benefioenda particular la fissi- 
dación de Plioña, instituida por el Alférez 
D. Jü^n Blanco, bajo el Patronato f  ad«

• mmistraoiÓE de D.̂  Presentación d© Ti
nco y üaquers, M trquest de Vista Alegre i 
en cuyo testimonio se inserta también la 
escdturgi de íundadón, otorgada m. 13 
de Noviembre de 1740; •

Eesullando que^ según el contenido de 
diüha escritura, se coBstituf en auatro Oa ■ 
pellanías colativas, dos de cuyos Oapella- 
nes habrán de ensañar Latinidad y Teo
logía á los que quieran estudiarlai, tin 
qm  és to ten g an  que satisítcer relribu 
clon por ello, perol hiendo estos dos Cape
llanes 300 ducados anualss j  los otros 
dos 200 ducados, teniendo loi ouitro que 
decir las misas y celebrar las demis fuiv- 
oiones del culto que se mendonaa en la 
referida escriturs:

Resultsnio qua también se establecen 
cuatro prebendas para parientes del fun 
dador para eatudiar en las Universidades 
y seis p ira  casar huérfanas 5 entrar en 
religión y la oelebraMóo de 21 fiestas en 
los días y forma que se esprasa; y 

Considerando que la fundación tiene 
el doble carácter d© pío religiosa y de be- 
nefl^eneiaj correspondiendo á ésta sólo lo 
referente á dotes para estudiantes y don- 
eelías, pero no la doísción de las Cape
llanías, según sa ha declarado m  Reales 
órdenes d© 22 de Fííbrero, 12 da Abril 
y 26 de Agosto último;

Considerando que se acredita m  for
ma reglamentaria la dasiñcadón d© be- 
neficensia respecto á la fandaeién, y 
también el carácter de gratuita, puesto 
que está constituida cón bienes particu
lares y los baneñciados nada tienen que 
pagar, ni aun que gratificar por razón 
del beneficio que reciban:

Considerando que, según el artículo 
193, párrafo 9.° del Reglamento da 20 de 
Abril de 1911, eatán exentas del impues
to las mstimciones de baneficencii gra 
tiiits, carácter que, según queda dicho, 
concurre en cuanto á uno de los fines que 
ha da cumplir la Obra-pía de Piloña: 

Considerando que el artículo i.®, pá
rrafo F, de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912 declara también exentes del impiies 
to da los bienes que de una manera di 
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
iá re alización de un objeto benéfico, cómo

lo es uno de ios que ha de cum plirla
fundación de que m  trata;

Consideranác que la audiencia del 
OoB.sejo dd Eitádo ito e® trámite necesa
rio m  aritos expedientes después de la ci--- 
tadi L'áy de 1912, derogatoria de Is de 
1910, y, por tanto, también del precí^pto 
reglimentario concordante con ©lia,

S. M. el Rby (q, D, g.), coBformáisdose 
con lo propuQsío por la DIresdón Gene
ral de lo Contencioso m i  Estado, m  ha 
servido declarar exentos del impuasto 
sobre los bienes de las personas ¡iirfdi- 
oas los pertenecientes á la Obra pía de 
Fiíoña, pero sólo en cuanto á los bienes 
cujog productos sa apliquen á funciones 
para estudiantes y dotes para doncellas.

Da Eaal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efevCtoi. Dios guar
da i  V. I, muchos años. Madrid, 13 de Oc
tubre d© 1913.

EVARBWi
Señor Director general de lo Oontensioso 

del Estado.

limo. Sr,: Visto el expediente Instruido 
á lBstandi. d©l limo, ^eñor Obispo d© la 
Diócesis d© Fal©ii?3ia, como patrono de la 
fundación denominada Escuela Aiilo de 
San Joaquín y Santa Eduviges, eetableei 
da ©a dicha capital, sobre exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas Jurídicas;

Resultando que á la instancia se han 
uoido los iiguientes documentos;

1.° Oopia cotejada de! documento fun
dacional, que lo füé una escritura otor
gada ea Paleada ante ©I Notado de la 
misma D. Aniano Masa Lszoaao en 31 de 
Octubre de 1911 por los aibicaas testa
mentarios de la lima, señora D.“ Edu d - 
g@g Sanz de Sedaño, Vizcondesa qua fuá 
de Viilandrando, por la cual, en cumpli
miento de lo ordenado por dicha señora, 
establecieron en definitiva el Reglamen
to ó Estatutos por que sa había da ragir 
la Escuela Asilo de San Joaquín y Santa 
Eiuviges que fundaban, determinásdo- 
se m  ©1 artículo 1." qua se instituía ©n 
Pálencia y estaría perpstuamcnta desti
nada á recoger niñas pobres, huérfanas 
áe labradores da ios pueblos que se de
terminaban en el artículo 4.®, en ©I que 
también se precisa qua para el ingraso 
serían preferidas las que careciesen da 
padre y madre en primar término, y des
pués las huérfanas de padre, disponién
dose en el artículo 5.° que á las asiladsis 
g© les proporcionaría ©1 sustento, asiaten- 
cia y educación cristiana, dándoles una 
instrucción práctica, adecuada y conve
niente para convertidlas en mujeres ap
tas para vivir de su trabajo, y estable
ciéndose en el artículo 9.  ̂ que será pa
trono per^ ©tuo da esta fundación el lius* 
trísimo señor Obispo de Falencia; y

2.® Copia del traslado, dada en 12 de 
J[unio de 1912 por el Gobernador civil de 
Falencia, de la R©al orden dictada por el

Ministerio da la Gobarnación, clasifican-" 
do como de banefloencia particular la 
Escuela-Asiio de San Joaquín y Santa 
Eduviges, instituida en la mencionada 
eapiial por la señora Vizcondesa de ¥ i- 
llan^rando, y confirmando en ©1 cargo 
de Patrono al señor Obispo de laDió- 
ceiis:

Considerando que el artfeulo 193, pá
rrafo 9.°, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 exceptúa del impuesto sobre las 
personas Jurídicas las instituciones de 
beneficencia gratuita, mediante declara
ción hecha por este Ministerio, previa au
diencia del Oonsejo de Estado en pleno, 
determinándose en el mismo precepto ios 
documentos que á la instancia se habían 
de acompañar:

Considerando qua los requisitos da 
forma se han cumplido en el presente 
caso, y el carácter banéfico de la funda
ción y la gratuidad de los servicios que 
presta aparecen demostrados por los do
cumentos que quedan relacionados: 

Oondderando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.% apar
tado F, declara también exentos del im 
puesto loi bienes que de una manera d i
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico, siem
pre que en él se empleen los bienes m is
mos ó sus rentas ó productos: 

Considerando que la inslituoión de quó 
se trata constituye una verdadera funda
ción, caracterizada como todas las da su 
índole por la adssrioión directa de los 
bienes al fin, el cual es, según queda di
cho, ©xcluaivamente benéfico: 

Considerando que la audiencia del Con- 
sejG de Estado no es trámite necesario en 
estos expedientes, después de la citada 
ley da 1912, derogatoria de ¡a de 1910, y, 
por tanto, también del precepto regla
mentario concordante con ésta,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Oontendoso del Estado, so lia 
servido declarar exentos del impuesto so
bre los bienes da las personas jurídicas 
los parlenecientes á la Esouela-Asiio dé 
San Joaquín j  Santa Eduviges, estable
cida en Paienoia; debiendo entenderse 
concedida la exención, no sólo con arre
glo á la Ley da 29 de Diciembre de 1910, 
sino también conforme á la de 24 de igual 
mes de 1912.

Da Real orden lo digo á V. 1. para eu 
conocimiento y demás ©feotos. Dios guar
de á V, 1. muchos años. Madrid, 18 da 
Octubre de 1913,

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
á nombre del Montepío Santo Angel Cus
todio, de Barcelona, solicitando cxancióu 
del impuesto sobre los bienes de las per- 
eonas jurídicas:
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Rosultando que á la insíaoola se hallan 
nnidos los áo o amentos s guíenles:

1.® Un ejemplar del Keglamento per 
que ía Asociación se rige, c< tejado por la 
Abogacía del Ettado de Baroeioaj?; y

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una do ellas la parsonaliclad del Prasi* 
dente que suscribe la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por cbreroe:

Resultando que según expresa el Re
glamento el objeto del Montepío es el 
socorro mutuo da sus asociados en el 
caao de enfermedad (art. 1.®) por medio 
de subsidios obtenidos de los mismos sO' 
cios mediante pequeñas cuotas da sus, 
cripdón:

Considerando que la s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas por el ártica* 
lo 193 del Reglatnenío de 20 do Abril de
1911 por la totalidad de sus bienes, del 
impuesto que grava los de las personas 
jurídicas, gozando de ese mismo beuefi 
cío por lu  carácter de mutualidad, en 
cuanto á sus bienes muebles y al ediñolo 
Bociai por el artículo 1.®, letra G, de ia 
ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que mediante los docu- 
mantos reseñados justifica el Montepío 
de que se trata, que está comprendido en 
uno y otro ^ca^o de exención y que para 
concederla no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado con arreglo á la nue
va ley;

S. M, el R e y  (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección gene 
ral de lo Contencioso, 89 ha ser?ido de
clarar al Montepío Santo Angel Custodio, 
de Barcelona, exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, por 
la totalidad de ellos por los años 1911 y
1912 y por sus bienes muebles y el edifl 
cío  social para el año corriente y los su 
cesivos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V* 1. muchos años, Madrid, 18 de Oĉ  
iubredel913«

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencio*

BO del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío de socorros mutuos 
La Fraternidad Cassolense, de San Ger
vasio de Cassola©, solicitando exeacióa 
del impue^o sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la ingtanda sd hallan 
unidos los doGumenfoi siguientes:

1.° Copia cotejada por la Abogacía del 
Estado de Barcelona del Reglamento de 
la Asociación, y

2.® Dos certificaciones expedidas por 
pl Secretario del Montepío, acreditando 
fina de ellas la personalidad del Teso- 
jĵ ero quo susoribo ta jnstanoia, y baciéa*

dosc conttar en la ot?a que está formado 
únicamente por obreroí':

Re^uiítndo que según expresa el Re* 
glamcBto el objeto del Montepío es ©1 
de socorrer á sus asociados enf frmoi (ar* 
tíoulo 1.*); por medio de sEbaidiOv  ̂ obte 
ni los mediante pequeñas cuotss de sus- 
cripciói:

Ooimiderando qua b.s agociacfmies co 
operativas de obreros de socorros mutuos 
estiban exceptuadas por el artículo 193 
del R^gUmenío de 20 de Abril de 1911, 
por la totalidad de sus bienes del impues
to qua grava los da ias personas jaddi- 
cas, gozando de esa mlimo banefloio, por 
su carieier de m utuslldal, en cuanto á 
los muebles y al edificio social, por el 
artículo 1.®, letra G, da la Ley de 24 de 
Díoiaüibre de 1912:

Ooniiderando que mediante los docu
mentos relacionados juíitifica la Aiocia 
ción que está comprendida en uno y otro 
caso d© exención, y que para coíiocderla 
no precisa hoy, con arreglo á la nueva 
ley, la consulta del Oonsejo de Estado,

S, M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gane 
ral de lo Oontenoioio da! Estado, se ha 
servido declarar ai Montepío da la Fra* 
ternidad Oassolenie, de San Gervasio de 
Cassoks, do Barcelona, exenta del ini' 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas por la totalidad de ellos por 
los años 1911 y 1912/ y por sus bienes 
muebles y el edificio soeial para el año 
oorrienía y loi sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efactoa. Dios guar 
da á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre do 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Oontenoioio 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el exp dier^ta incoado 
á nombre del Montepío de socorros mu 
tuos de la Sagrada Familia, soUcitando 
exención del impuesto sobre ios bienes 
de ias parlonas jurídicas:

Resultim lo que á ía instancia se hallan 
unidos loa slguientas dccumentos:

1.® Copia cotejada por la Abogada 
del Estado, de Bsrcalona, dal Reglamento 
de la Asociación; y

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas ¡a personalidad del Presi
dente que suscriba la indinóla, y hacién
dose constar en la otra que esiá formada 
únicamente por obreros:

Resultando que, según sa rxpresa en el 
Reglamento, el objeto del Montepío es el 
de auxUlarsa mutuamente en c^sos de 
enfermedad ios socios (att. 2.®) por me
dio de subddios obtenido® mediénto pe
queñas cuotaB de suscripción: 

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos 
eitabaa fixQoptnádas por el arttoulo 19$

de! Eí'glimento da 20 de Abril de Í9 li 
por la totí^Rdad de bi'V.iea y dei ím- 
pur:??to sobre ios de lais jr^rídi
cm, gozando d© ese mitrao benefldo por 
su earáoter da mulualida-b en cuanto á ios 
bieoe: s muebifs y al edificio social, por el 
artí mlo i.", letra G, de la ky de 24 de 
DI olambre do 19 i2:

Oonsi '̂larsi'KiO qfi6 medisnle los docu
mentos rolsolo^iados Jastifioa la Asopia- 
ción qua m%í compreadi la m  uno y otro 
caso de exenció», y que para concederla 
no líracka hoy ía consulta d-d G.jnsr jo de 
Estado,

S. M. el Rey (q. I). g.), conforman ir se 
con lo propuesto per la Dirección Gene
ral da lo Conten0 Í0 8 0  del Estado, se ha 
servido dí^clarar al Montepío da 1.a Sa
grada F^miiia, de Barcaiona, exento del 
impu^sst:) sobre k s  bienes de k s  personas 
jíirícltes por la totf lidad de ellos por ios 
años de 1911 y 1912 y por sus bienea 
muebles y el edificio soclai para ei año 
coí rient© y los sucesivos.

Da H al orden lo digo V. I. para su 
conooimieato y demás ef ootos. Dios guar
de á V. I. mu jhos años. Madrid, 18 do 
Oatubr© áa 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general d j lo Conteacioso 

del Estado.

limo. Sr.; Vi&ío ©1 expedienta incoado 
á nombre del Moüíepío de San Palegrín, 
de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jarídic&&:

Resultando que á la fmt-inoia sa hallan 
unidos los dccumerítts siguitníei:

1 ® Oopía cotejada por la AbogaMa d d  
Estado, de Barcelona, ú&í E^gtamento del 
Montepío, en el que aparees tiene por 
objeto el mutuo auxilio de sus asociadcs 
en caso ds enfermedad, iavali lez y filie- 
oimiento (irt. 1.®) por me lio da giíbsidios 
obteaiios mediaiite owoígs de sascrip 
c í ó b ; y

2.® D. B eeríiflcscloces expedí les por 
el S^eróturio del Montepío, acreditando 
una de ellas la pers nalidad del Pre
sidenta que suáoribá la iniíacoia, y h a 
ciéndose cí nUar en la otra que está for
mada úoieain^fnte por e b errs: 

OoBsiderando que iss AaociaoR nes oo 
operativa! d® obreros da socorres m u
tuas estaban exceptuadas dd impuci^to 
sobre los bienes de ias personas jurídi- 
cj^, por Ja totéhdad da ellos* por el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
da 19U, gozaod ) de esa m’sno  bencñ 
cío, en r^zóa á su carác ter de mutualí- 
dmd, en eu^iiío á sua bieiíes muebles y al 
edificio socía-, por ai ar?í mío k®, letra G, 
de k  Ley de 24 le Diciembre de 1912: 

Oonaideraado que el M" ntepío en sues' 
tióa está comprendido en uno y otro caso 
de exención, según justifican los docu
mentos relacionados, y no préoiiando 
fio]; paca ooncederUi oon aneglo  & la
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nneva ley, la consulta del OcEseio de Es
tado,

S. M, el Rey (q. D. g*), da conformidad 
OOB lo propnerfo por >a Direcolóia G-ene- 
rai de lo Canteeeioso, m  ha servido de
clarar al Montepío de que se trata exen
to de! imp’aesto sobre los bloBai da las 
personas jurídioas, por la totalidad de 
ellos por ion años 1911 f  1912̂  f  por los 
bienes muebles y el edificio social por el 
año ccrriente y ios suosbívos.

Da Real orden lo digo á V. I. p^ra %n 
conocimiento y demás efaotosi. Dios guar
de á V. I. muí?hoa años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Contendoso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto ©1 expeitente incoado, 
á nombre del Montepío paninnular de so- 
ccrrog mutuos bsjo la advocación de San 
Jaime, Patrón de España, y de Nuestra 
Señora del P ikr, de B^rcelcma, solicitan* 
do exención del impueato sobre bienes 
de Iss pertonas jurídica?:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios siguientes dccumentos:

1.® Uíi e j^^mplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Esíaüo, de Barcolcna, ©n el qíaa aparece 
que su objeto es ©i de socorrerse mutua
mente en k  s casos de enfermedad, impo 
Bibilidai ó muerte (art. í.®) por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción, y 

2? Dos certiñeaclones expedidas por 
el Secretario dal Montepío, acreditan
do una de ellas la personalidad del Pre
sidente que suscribe ia instancia, y h a 
ciéndose constar en la otra que está for
mada únicamente por obreros: 

Ooniiderando que la s  Asociaciones 
oooperativaa de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las p̂  r^onas ja^ídicae; 
por todos les que pos y aren, por el a r
ticulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 191 i, gozando de ese mismo beneñcio 
en la actualidad en cuanto á sus bienes 
muebles y el ediflaio locial, según el ar 
tíoulo 1.% letra G, de la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendidti en uno y otro caso 
de exención, como juatiñcan los reseña- 
des documentos, y que hoy no precisa 
para concederla la consulta al Gonsejo de 
Estado,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo prepuesto por la Dirección Gene
ral de lo Oontencioso, se ha servido de
clarar exenta á la Asooiadón de que se 
trata del impuesto sobra bienes de las 
personas jurídicas, por la totalidad de 
ellos durante los años 1911 y 1912, y por 
los bienes mueblas y el edificio social por 
el feño corriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su l

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Yisto el expediente incoa 
do i  nombre de la Sociedad de socoros 
mutuos El Porvenir da la Humanidad, 
de Barcelona, soliritando exención del 
impuesto sobre los bienes de las perionas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una copia del Reglamento, coteja
da por la Abogacía dei Estado, de Barco 
lona, en el que aparece es gu objeto el so* 
correr loa asociados en caso de enfer
medad y en ©l de quedar imposibilitados 
(íírt. 1.”) por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, aoredittndo 
una da ellas la personalidad del Pres>î  
dente que suscribe la instancia; y hacién 
dose constar fn  la otra que está formado 
únioameata por obreroi:

Considerando que las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobra los bieses de las personas jurídi 
cas por la totalidad de los que possyaren, 
por el irtíoulo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, gozaBdo da ese mismo 
beneficio en razón á su carácter de mu^ 
tualidad, por el artículo 1.°, letra G, de la 
Ley de 24 de Diciétnbra de 1912, en cuanto 
á sus bienes muebles y edificio sooia!:j 

Considerando que la Afociación en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención, como demuestran los 
documentos reseñados, y no precisando 
hoy para conceder la exención, con arre 
glo á la nueva Ley, el infcrme dei Con
sejo de E italo ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo prepuesto por ia tlirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar á la Asociación de re
ferencia exenta del iiñpuesto sobre los 
bienes da las personas jurídicas, por la 
to tililad  de ellos, por loa años 1911 y 1912, 
y por los bienes muebles y edificio social 
por el año corriente y sucesivos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1913.

BÜARBZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

Resultando que & la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montopio, cotejado por la Abogacía d©2 
Editado, de Barcelona, del cual aparece es 
su úcicD y exclusivo objeto el socorrerse 
los asociados (art. 1. )̂ por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción; y

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad dcl Pre
sidente que suscribe la instancia, y ha
ciéndose constar en la otra que está for
mada únicamente por obreros:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas por la totalidad de los que se pose
yeren, segúu el artículo 193 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, gozando 
de ese mismo beneficio en razón á su ca
rácter de mutualidad, en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio social, con
forme al artículo 1.°, letra G, de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como justifican los doou- 
cumentos señalados, y que con arreglo á 
la nueva Ley, para su concesión no pre
cisa hoy la consulta del Consejo de Es«' 
tado;

S. M. el R e y  (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de lo Contencioso, se ha servido de
clarar á la Asociación dé que se trata 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas por la totalidad de 
ellos, por los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebks y el edificio social para 
el año corriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimienttí y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso

dei Estado.

limo. Sr«: Visto el expediente incoado 
á nombre del Montepío para enfermos de 
Nuestra Señora de la Consolación, de 
Barcelona, solicitando exención del im
puesto sobra bienes do las personas ju
rídicas:

limo. Sr.: Yísto el expediente incoado 
á nombre del Montepío del Perdón da 
Nuestra Señora dei Carmen, de Barcelo
na, solicitando exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
es su objeto el socorro mutuo en caso de

 ̂enfermedad, por medio de subsidios ob
tenidos por cuotas de suscripción.

2,  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia, y haciéndose cons
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tar en It otra qiia ©iíá formado Ss îoa- 
mente por obreros:

Gonsiderando que las Agooiaoiones co« 
Operativas de obreros soüorros mutuos 
estaban exoeptuadas por el artículo 
dol Reglamoiíto de 20 de Abril da 1911, 
del impuesto sobra los bienes de ia§ per
donas Jurídioas por iá totalidad de !oi 
que poseyeren, gozanio da ese mismo 
banefldo, en ra^ón á su oiráclor de mu
tualidad, por sus bienes muebles y edifi
cio soeial, por el artículo 1 letra G, d© 
ia ley da 24 do Diciembre da 1912: 

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido m  uno y otro caso 
de exención, y que hoy, con arreglo á la 
nueva Ley, no es precisa la consulta del 
Consejo de Estado,

B. M. el B ey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Diraccióxi Gen©* 
ral d© lo Ooníaacioso del Estado, s© ha 
servido dealarar a! MCfatepío de! Perdón 
de Nuestra Beñora del OarmeUá de Bñraa= 
lona, emento del iíñpueslo sobra los ble- 
noa de Jas personas jurídicas, por Sa to« 
talidad de ellos por los aios de 1911 j  
1912, y por sus bienei muebles y ©diñcdo 
social por. el año cordants y loñ suce
sivos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
18 de Octubre de 1913,

SÜABEZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
i  nombre del Montepío de la Vera Oruz, 
de Barcelona, solicitando ©xeadóa del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que i  la instancia se hallan 
unidos los siguientes doou mentes:

1 ® Un ejemplar de! Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
tiene por objeto el socorro mutuo de sus 
asociados en caso de ©nfermédad ó Impo
sibilidad p ira  el trabajo (art. 1.®) por me
dio da subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción, y 

2,° Dos certificaciones expedidas por 
el Secrefario del Montepío, acreditando 
una de ellas la perionalidad del Preii- 
dente que suscribe la Instancii, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

Considerando que las asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos 
estaban excaptuadas del impuesto sobra 
bienes de Im  personas jurídicas por la 
totallfed de ©Dos, según c.l artículo 193 
de! Reglamento d© 20 do Abril de 1911, 
gozando da ese mismo beneficio en cuan
to á sus bienes muebles y al ©difialo so
cial, en razón á su carácter da mutuali- 
dtd. por el artíoalo 1°, letra G, la ley 
fie 24 do I>ioieml>r@ do 1912;

Oonelderando que ©I Montepío an cues
tión está eompraEdido en uno y otro caso 
de ©xenelón, como demuestran los docu
mentos relacionado!?, y que hoy para con
cederla }\Q precisa I t consulta al Consejo 
do Enfado,

B. M. el Rey (q. O, g.), de conformidad 
con lo propucito por la Diraeotón Gene
ral de lo Oontandosoj sa hM servido da- 
clamr exenta del impuesto sobra ble?!es 
de Im  parson^ii lurídicaB- i  la Asociadón 
da que se trata, por la totalidad d© ellos 
durante los años 1911 y 1912, y por sui 
bienes muebles j  ©i adiñoto s^da! por el 
año cordenta y loa sucesivos.

De Eoal orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 18 i© 
tubre d© 1918,

SÜAREZ .INOLAN. 
Ssñor Director general d© lo Goníandoso

del E'Stado,

limo. Br.: Visto ©i expediente iocoado 
por al Montepío La Luz de! Socorro, d@ 
Barcelona, solicitando e^tendón del im 
pu-ssto que grav^ los bienes dalas pcráo- 
ñas Jurídicas;

Resaltando que á la instancia se aoom 
pañan los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamer t)  fiel 
MotítepíOj <5ctejado-por la Abogacía del 
Eitado, de Bárcelona, m  el que aparece 
que tiene por objato único socorrerse 
mutuamente los socios en caso de enfer
medad, imposibilidad y defanoióu (ar
ticulo 2.°) por medio de subsidios obte- 
nidoi de loa mismos socios medianía pe 
queñis cuotas de inscripción,

2.® Dos cerílfioacicECs, expedidis por 
©1 Secretario de ía Agooiaclón, acredi
tando u ra  de ellas la personalidad del 
Presidente que suscribe la instancia, y 
haoiuadose constar en It otra que está 
formada únicamente por obreroi:

Oonsidarando que la Asociación de re
ferencia se halla comprendí !a entre las 
Cooperativas de obreros de socorros mu
tuos, y que óitis estaban exceptuadas por 
la totalidad de sui bienes por al artícU' 
lo 193 de la Ley de 20 da Abril de 1911, 
gozando de ese mismo beneficio en la 
actualidad en razón á su carácter de mu
tualidad por sus bienes muebles y el ©di- 
flüio social, según el artículo 1.®, letra G, 
de la Ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como justifican ¡os docu
mentos relacionados, y que para su exen
ción EO se necesita hoy el informe del 
Conseja da Estado, con arreglo á la nu 0 “ 
va ley,

S. M. al Rey (q. D. g.), conformándose | 
con lo propuesto por !m Dirección Gone \ 
m i de lo Con ten cioio del Estado, sa ha [ 
servido declarar ai Montepío da raferen- 
c it exento del impuosío que grava los 
bi8B©i de iss personas jurídicas por la 
totalidad de ellos durante los años de

1911 y 1912̂  y por sm  bienes muebles j  
edificio social por ©1 año ccr&iente y los
SUC8.1ÍV0S.
_ Lo qti, 0  de Eaal orden comunico á V. I, 
pars su conocimiento y dcímás efectos. 
Dios guarde á V, L muchos sño®, Mtdiid, 
Ig d€ P-^tobra do 1913.

SÜABEZ INOLAN, 
Ssñor Dirsator géasrai lo Ooateníjio. 

SO del Estado.

limo, Sf J Visto el ©xpedlenta Íoalrufílíl 
á insíinda d@ D. Maouéi Fiores y dori 
L*?ooardo F0 rB.ánde¡s, en representación 
del Daáu f  Oabildo de la ígl^lst
Oatadral de Cádiz, patronos de la faB.da^ 
ción • establecida. en dkha csapíM pow 
D, Manuil .Escandón sobre exenotén d@í 
impueito que grava los bienes do las por- 
sonas jurídioie:

Resultando qu6 además de I t  in ita iids 
que M  originado este expediente, á el so 
hfJIan pnidosios-^'lguteiites documentos: 

1 ® Cartiñaado dal documento fimda- 
clona!, que e® el mentó otorgado 
por De Manuel E^candÓn ©n O de No
viembre da 1781 ante e! Escribano don 
Farnaisuo de la Parra», por e-1. coal 
tuyo divenoi anivergarios de misas, des'-* 
tinando el rem^nent^, desspuéf d© entre
gada i  mi esposa la suma que expresaba, 
Ja mitad á misas y sufragios, y la oim  
mitad ordenaba S3 distribuyera en li
mosnas á pobres nesesiíados da amboií 
sexos, da Cádiz, prefiriendo siampre 
los parientes del testador y de su mojar

2.® Oartlficación de que la fundadóa 
de que se trsta está sometida al Protoc 
torado de !t hem ñm m i^  particular, oum - 
pliendo las obligaciones impuestas por 
el fundador, estando exanto de rendir 
cuentas por disposición dai mismo, ha 
oiéndose constar también que al tiempo 
de expedirse la certificación sa halliba 
pendiente su clasiflaaeióa, solicitada del 
Miakíro á quien corresponde;

3 ® Relación de los bienes propios 
la fasd&oióo; y

4.° Oeríífiaadón del trasladq de 
Real orden de 27 de Julio de 1912, dicta
da por el Ministerio da la Gobernación, 
cl»s^floando de beneficencia particular la 
fundación instituida en Cádiz por don 
Manuel Escsndón, confirmando en el 
cargo á los Patronos testaoasntariop, sin 
obligación da rendir cuentas al Protect3 
rado, por haberlos eximido expresamen* 
te el fqndadoi:

Considerando que el artículo 193, pá 
rrafo 9.® d-1 Reglamento de 20 da Abril 
da 1911 exceptúa del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas á las ins' 
titooiones de baneflcenda gratuita, me- 
ditBte deolaraoión de exención hecha 
por e ;̂te a-linistario, previa aiidiencm del 
Coíis&jrr. de Eí^tado en plenc: 

Ooiisideranclo que el mismo precepto 
determina los documentos qu3 se han de 
acompañar á la instancia y que en el 
presente caso sa hallan en el expediente,
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3T cumplidos, por tanto, los requisitos de 
forma;

Ocnsiderando que en la fundación de 
que S9 trata* següa deoiuestran ios do» 
.cumentos relacionados, únioimeste tie* 
ne en ella caráotar benlñco la m iltd dei 
ramanení©, que m  destina, deipuéá de 
cumplidas las cargas qaa i© establecen, á 
limosnas para pobres necesitados do am» 
bos saxoP, da 01 dk, prefirióndosa îem  ̂
pra á les parientes del instituidor y d© 
su mujer:

Considerando qu© no en obio© p ira  ©lio 
el que forme psrt© d© un t fundación en 
la qu8 la exención no aicanaa ñ. los de- 
más conceptos, con arreglo á lo declara’ 
do en caso® análogos, ©nír© otras, por Iss 
Reales órdenes d© 22 d© Marzo, 20 d@ 
Abril, 11 da Mayo, lo° j  22 d© JiieiOg 10 y 
17 da Agosto d© 1912, por las qus m  
solvió deben separarse loi Menai á m® 
fin dastinados do los demás p tra  exigirá 
éstcs alimputstc:

Considerando que io^ términos d© la 
cuestión son los mismos deipuéi da la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, que ©n 
m  r^rtíoulo 1.®, apartado F, daolara tam 
bién exentos del impuesto los bienes que 
de una ni&nera directa 0  inmediatas sin 
interposición d© personas, se hallen afac- 
tos ó adscritos á la resllzaeió.u de un ob
jeto foinéfloo do los ©EEmemdoi en ©1 
artíüulo 2 ° del Real deoreto de 14 de 
Marzo da 1899, siempre qu© ea él so em
pleen los bienes mismos ó mB rentas 5 
prcduotos:

Ooniiderando que la m ititodón de 
que s© traía es una verdadera f tari dación, 
ciracterlzada cô 'b© todas las de su índo
le por la adicdpoión directa d© los ble; 
nei ai fin, y q m  d© los objetos que cum* 
pie, solo uno, el que ccnsiste en repartir 
limoinas, tiene carácter benéfico;

Oonsideraníio qu© !t audianda del 
Consejo de Esludo no @s trámite nesess' 
rio m  ©stoi expedientes, conforme á la 
Lsy d© 1912, derogatoria da h  de 1910, y 
por tanto, íimbiési übI precepto regla
mentario coiicordanta con ésta,.

S. M, ©I Eey (q D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo CoBtencloso del Estado, se ha 
servido declarar exenta del impuesto í g -  
bre los bienes de las personas jurídicas 
la paría el© ios pertenecientes á la faada- 
ción instituida ea Cádiz por D. Manuel 
Esoandén, cuyos productos, tegúa la 
cláusula fundacional, han d© invertirse 
en limosnas i  pobres; y sujeto® ios d© 
más bienes de la misma fundacién, de* 
hiendo entenderse dictada esta resolu
ción, no sólo con arreglo á la Ley d© 29 
de Diciembre d© 1910, sino también con
forme á la de 24 áe Igual mes d© 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SÜAEEZ INOLAN. 
Señor Director general de lo CaEtancio»o 

del Estado,

limo. Sr.; Remitido á informe d© la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á instancia de
D. Eduardo Oalver, como Presidenta dal 
Fomento del Trabajo Naclon^i da Bar
celona, solicitando dedar© qu© ios a l
macenes d6 los fabricantes atosidoa ai 
beneficio dei artículo 48 del Reglamento 
d© l i  Gonti’ibucsión industrial no necesi
tan tenar ©n ©1 almacén una cantidad de 
existencia determinada m ienírii no de 
diqiien el local á esta clase de artículos é 
industrias, dicho alto Cuerpo ha emitido 
©n ©1 mismo ©i siguiente diotam©D;

«Excmo. Br.: De Reai orden, comunica
da por el Minlstído dei dfgao cargo d© 
V. E., ha sido remitido á inform.© d© este 
Consejo^ ©n su Comisión perm^negita el 
adjunto ©xpediente, dei ounl resulla:

»Qu© ©1 Presidente del Fomento dei 
T rib ijo  Haoionai de Barcelona solicita 
qu8 i0 declare que los aloiacsaes de los 
fabrioanías atenidos ñl benefioio del a r
tículo 43 del Reglamento de la Contribu
ción induiíri5<l no necesitan tener ©n al- 
maaéñ una cantidad d© existencias im- 
posibJ^ de fijar, ni pierden dicho benefi
cio aun cMndo por rizones da conve
niencia mercantil estén sin ellos, m ien
tras no dediquen ©1 local á otra clase d© 
artículos ó d© industdas, sino sólo de re
serva para sus exclusivos produatog, se» 
gún las ÍECideaoiai qu© ocurran.

-íDa la propia suerlo solicita que los 
faferk&ntai qu© no íesg^n alííi^céo, pue
dan disponer, debidament© iutorizados 
por la Delegtción d© Htaienda., de un 
solo ©icritorio ó deipacho psra las opa 
raciones d© su exclusiva fábrica, tengan 
ó no muestrás, ya sesn éstas los mués • 
trarioi comunsi, ja  el reduoido número 
d© piazis 5 meroaaeí&s da cada olai© qu© 
sirvan de taifs y no tengan otra aplica
ción,

»Q ie la Dslogacioa de Hacienda haca 
com tir qu© al comprobar la laspecoión 
las decltriciones presentadas por los fá 
brioantesj á ios efectos dal artículo 43, 
hñ obisrv^do qua aquéllos no se ajustan 
al precepto reglimentarlo, pues en mu ‘ 
cho® cm m no h ty  almacéa ni ciopóiito, 
sino simplemente im escritorio, lo que 
hao© difícil, si no imposible, la Asea- 
lizaoión p ira  comprobar que en ellos no 
se hacen otrts opamoiooei qti0  Im raia 
donadas con m  fabrioadón, hadenáo po
sibles abusos con perjuicio de la Hioiea- 
da, ya qu© estando autorizidos dichos 
escdíoiios ios fabricantes d© mala fe go» 
zarían d© un privilegio no ©síindo suje
tos i  los requisitos que ea exigen á ios al- 
macenistas, perjudicando al comercio en 
general,

iQu© la Cámara de Comercio de Gero
na, en instancia de 14 de Junio último,
propone qu© no se acceda á lo solicitado.

»Que la Dlreeoión General de Contri
buciones, conf jrináFidose con é1 parecer 
d© M de lo Contencioso, propone:

>1,® Que no procede modificar el ar- 
líewíQ 48 del Reglamento de la Oontqba-

ción industrial, redactado por Reii or
den do 13 da Mirzo d© 1910, j

5>2.® Que S8 añada \m articulo a.I 
donado Reglamento, qm  pmuo sâ : el 43 
bis, que diga:

«Los fíibrioantea da M tunia 8  ̂qm no 
vendan en la fábrica y qua ¿-■o tengan 
concedido el almiacén exceptuado á que 
hace referencia el artículo 43, prdrá.n 
dkfrutar da un despacho,oficina ó 
torio fuera de la fábrica y do?ide 
cen las operaciones mercantiles y 
cíales de la misma, siempre que mmo 
fabricantes paguen una eucta por ?o 
nos Igual i  la d© los comsrciaBtOíí úñl 
número 38 da la tarifa 2.̂  en U loealiílad 
donde aquél se egb^blczca y no hsgaii 
operaciones con otros géneros ó efectos 
que ios de su fabrloack>n.

»Bi extandieran las operarioaes á otros 
géneros, pagarán como nvM i el tripkí 
de la cuota de comerciante, f  m  Im íd> 
oluirá debiáamsnte m  matricula.

»Todos los fabricantes pr-drán gozar 
del beneficio de este artículo pagarjdo 
cuota de oomarcíinte del r úmero 33 de 
la tarifa 2.*', bonificada rn el imp sta de 
lo que satisfacen aomo fabricaníeg.

>Li concesión d© estes despachos, oñ- 
cinai ó escritOFÍcs se solicitará d© H A t' 
m!afs1radon,y la geordtrá la OsIogscioD, 
previos requisitos análogos i  los oonsig- 
Mdos en el artículo 43.»

»Y en tal estado se tíongultai el parecer 
doia Oomi dón permfiaeiiíe d© esta Oon- 
m]oi

»Oonslderando qu© dtdoij los té:fmhvM 
en que está redactado ol arÉíoulo 48 del 
Reglamento da la Coníribiielón -máim- 
tria! no m  desprendo qm  Im  fébrteanteis 
qu© gozin dei bdmtñdo alií estabíeoldo 
h»yan de tener ©a ©i alma ce a soiiHtüijtBr, 
ment© determinado nú^nero de meiG¿.rF- 
cía, pues esto sería contrario á las ne-io- 
sidade*s d© la fabrio&ciÓBí qu© unas 
requiere locales para depoBitsr sm  pro» 
ductcs y Giras no los proolsa, ya porq^v-í 
la producción saa menor, ya porque 
ventas no consieaíaii la aouüaukeioü 
mercancías ©o el almacét!;

»Gonsidc raudo quo, como ecnsea?s§rMyi a 
de lo senta lo anteriormente, la exigíM̂ -̂  
cia de los luaolonarlos d© la lüspeecioKi,, 
de que los almacenes á que roñare eí 
arlíoulo 43 del Regl^mo^jtocontesgaios 
todo momento gr^is caíitidad de eiercan- 
cías carece de todo íuoáümeato legal y 
reglamentario:

»Consideran do, por lo qua respacta á 
la soliaitíid de qua s© í̂ .utorî ^© á los fa- 
bricanteg que no tengan almacé?i, im chrü- 
pacho ó escritorio p?¿ra las 
de su ncgacio, esta Comigióo no ve 
©lio, como los Oontros do ©se Ministerio, 
inconveniente alguno, hiendo de temer. 
muy m  cuenta para U concesión Is razóia 
qu© 89 aduo© para fundarla, cual m h% 
dificultad ©n quo se hallan .&.ô fí̂ .oncífiXj'" 
tes para vender sui producios en Lfi mH- 
ma fábri-'Sa y el mayor oDsta que repre
senta el soíitcuiplento de ua almacén |
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3»E?íta Comisión petEiaBiesiia es de die  ̂
qa© pnodo ¥, E- le^olver de con* 

íormid '̂^d m n  la propuesta áe la Direo* 
ti6ú do lo Oontencioso y CoEtribueioii.eg/^ 

Y conformindose B. M. el Rey (q, D. g.) 
13011 0 l preinserto diotamen, g© ha servido 
iregclver como en el miimo se propone.

Da Re»! orden lo digo á V. I. para su 
SGiiodmferito j  demis efectos. Dios guar
da á V. I. 'muühos años. Madrid, 31 de 
Osmbro de 1913.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Ooníribu* 

©iones.

Ü iT I E l m  ISTEUCClto PÜBMCI
¥ BELLAS AETES

REALES ÓRDENES 
HIbo. Br,: Yiiías lis  ínstaBciag d© va

rios Maogitros cu propiedad de Eaauelas 
BtCiontieSj que a! propio tiempo m n  
alumnos'da la Escuela da Estudios? Sopa- 
riores del Magliterio, solioitodo que m  
les EonifcTa sustitutos personsles que dei- 
©Dipoñen iuis cargos en Ion puel los de 
qi?;6 iiCB tlIulareii durante el tiempo que 
©Ilos cm m ñ  los estudios doi grado ñor- 
3n§L

Fára cumplimiento de los artículos 41 
y 42 f!el Eeai decreto de 10 de Septiem' 
Ibre u0 1911,

S. M. 6i E iy  (q. D. g ) ha tenido á bien 
. disponer:

1,° Qa© por loa Rectores de las Uní- 
Tersidades á cuyos diilritog pertenezcan 
ISB Escuelas- Bacionales qu© sirven loa 
alnmnoi da la Esotiala de Eftadlos Bupe* 
dores del Msgfsferio que m  ©ate ciso se 
©Bciientreíj, se hsgaii los nombramientos 
de SESüititoB de dichos Maestros, debiea• 
do r8Cíi,ü'r 811 Maestros de- primera ease* 
nansa eDíuentai y con derecho al percibo 
d© i& mitGd del sueldo do! propietario.

2 ° Q m  dichos Maesiroi aiumiioi de 
la  Síspailor dei Magiile.uo tienen dere
cho á parcibir otra mitad de! sueldo des* 
de ei día an que dajaroa su Escuela p im  
Teñir á oita Oorte á hteer los exámenes 
de iBgreBo en la Escoda en qu© hoy son 
Ulumncs.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su 
©OnocimioBto y demás efactof.Dlus guar* 
d© á Y. I. mu#iOg años. Madrid, 80 da Oc- 
lufcra ña 1918,

BERGAMIM. 
SoSor Director goner&l de Primera ensa- 

jiariZSi.

11^0. Sr.: Da conformidad con lo diií' 
puesto en ei artíaulo adicioioaldel Bes! 
decreto de 19 de Octubra de 1911 y á pro
puesta de! Director áe la Escuela laduS' 
írial de Saatsrnder^

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
jliiponer que ©i Ayudante meritorio don 
|P©dro de Zabelaia se encargue interina* 
Jbgnte áai desempeño de una pla^ft ée

Profesor de agcanso vaeaní© m  dicha Si- 
cEaia, per cuyo servicio'percibirá la gra* 
tifícadon an'aa! da 1.500 pesetis, con car« 
go á la doíadón de dicha plaza, á partir 
de 1,® de los corrientes, enoirgándoia á 
su Y6 2  del desempeño de la Cátedra de 
Mecanismos, máquinas-horramieiitas y 
motores, sin más retribución que la ya 
citada, por no tener consignadén ©n pre
supuesto.

D© Res! orden lo digo á ¥ . L para bu 
conocimiento y demás efaetoi. Dios g u il
de á V. L muchoi años. Madrid, 81 de Oo 
tubre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exorno. Sr,: Vistt la EmI orden del De« 
partamanto del digno cargo d© Y. E., fa
cha 13 de Octubre plisado, m  la cual m  
solicita el concurso del Oatedritico d@ 
Arabe vulgar d© la Escuela ©spesia! de 
Comercio da Btrcdlons, D, Maximilis' 
no A. Alarcóu y Santón, para ioi trabajos 
de la Junta ia  enseñanza en Mtrrueoo^, 
y vista asimismo la comunicaaién de! Di” 
rector d© la meiiclonada Escuela, sisogu- 
raudo que no queda desatendida Ia%D;?0 - 
ñsnza por la tusanda del titular,

S. M. 6i Bey (q. D. g j  se ha iervido dis
poner que ©I Sr. Altrcón y Santón queda 
adscrito é la referida Junta mientras du* 
ren los trabajos que é<ita le confíe.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conooimienío y demás efectos. Dioi guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 4 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN, 
Señor Ministro de Estado.

. limo. Br.: Oonsfgnado m  ei presupues
to vigente, capítulo 8.^ arlíoulo 3.®, el 
crédito da 35Ó.OOO pesetas, destinado á 
iastalaoién y entretenimiento de tsllerei 
en las Escueiai industriales y de Arles y 
Oficios y á la initalsción de Laboratorios 
y da Museos comorolales ©a las Es suelas 
de Comercio, y prescrito or¿ la Rsai orden 
de 1.° de Julio de esta año que de estas
850,000 pesetas se desíinon 100.000 á este 
último servicio, equitativamente distri
buidas por la Subsecretaría del digno car
go de Y. L,

S. M. el R ey (q. D. g.) m  ha servido dis« 
poner que la distribucida se ajuste á los 
términos sigiüenteg:

Escuela Centra! de Oomercio, 14.683 
pesetas, repartidas por mlíad entro Mu
seos y Laboratorios,

Zaragoza, 2.115 pesetas.
Ooruña, 3.231,
Vailadolid, 2.239,
Málaga, 1.820,
Oviedo, 1,603.
Palma de Mallorca, 4̂ 617,
Alicante, 6.602.'
Gijón, 6,045.
Bilbao, 9.413.
'yen^riíe? 3»6fl,

oóví&i ,̂ 12.762»
Cádiz, 2.369.
Yalenoia, 2J75.,
Stntanáer, 0.157»
Barcelona, 13.938.
Las Pilm as de la Gran Caaatíts 8.000. 
Que suman, ©n total las 100.000 pasetü 

presupiicstadss, j  qua ñe libren esulm 
eantidadei á nombre áe los Dlrc:.üieF6sí 
d© lai reepectiras Esaueíai, m  Cfimpii- 
miento de vigentfj ley de PresEpuostos 
y ele la Eeal orden do 1 ® i© Julio de! gô  
rriente año.

D© Heal orden lo digo á V. I. para sis 
conocimianto y demá^i efeotoi. Dies guar
de á V, I. muahoi años. Míidrid, 4 de No
viembre de 1913.

BEEGAMIN. 
Señor Subsecretario de esta Minialerio=

limo. Sr.: Habiendo faiieeido e! día 1° 
dei actual mes de Noviambr® Araoeli 
Avilés y Mtrin, Frofasora numeraria y 
Dirasloia de M Essuola Normsii Superior 
de Maeiítrag áe Córdoba,

S. M. ei Rey (q. D. g j  ha tenido á Men 
disponer:

1,"̂  Qae S8 ám  los ascensos de esords, 
y en su sonsecuencsit que D.*" Cándida Ji- 
m©no y Gargallo y D,'" María d© Maeztu 
y Withuey, Profesoras numBrarias áe las 
Escuelas Normales da Maestras de Ali
cante y Oádk, respacttvainente, pmen á 
ocupar loi números 124 y 158 en ©i eaca- 
lafón provisional, con la antigüddad de 
2 del mes actual y susMo anual desde 
dicho día de 3,500 pesetas la primera y
3.000 pesetas la segunda, y

2.® Que el sueldo de la Sra. Jimeno se 
satisfaga totalmente con cargo al vigente 
presupuesto de! Estado, y o! de la señora 
M&eztu m  la dguienl© forma; 2,500 di
rectamente por i t  Dipulasión Frcvinckl 
de OiálZj y 500 con cargo al preiupuesto 
dei Estado.

Da Rea! orden lo digo á Y. I. pa.m iu ' 
conocimiento y demás ©íestos. Dios guar
de á V. í. muchos añoi. Madrid, 5 d© No
viembre de 1913c

BERGAMÍN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza,

limo. Sr.: Bln ■cumplimiento de ic pre
venido en 0 i párrafo 1.  ̂del artículo 1.® 
del Raal decreto á© 29 de Junio üllimo.y 
disposición transitoria da!

B. M. el Rey (q» D. g.) ha toiiMo á bien 
disponer:

1.® Que B© anuncie á ooncurio de tras- 
dado por término d© veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Rea! ordea 
en I t G aceta , una plaza da Profosor?^ lau- 
;merp.da á© la Sección áe ClenciaB de In 
Escuela Normal Superior de Maef Iras áe

' Córdoba, dotada con ©i sueldo an'iiil de
2.500 pesetas.

2.  ̂ Sólo podrán aspirar & esta plaza 
por el concpy^p im  FvoUmvm
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jaiimers-das do is Secaion do Cianciai ea 
onfo titulo admi-nistrativo coaiio qoa 
t&n. á diolis Secseioa.

8,® Lm  aiplr^iites deberla poseer el 
título profesional oorraspondieato de Pro* 
fesorsB luimerarias áe Isciisla Normal 
do Maesti-iB.

4° LtgsoadidoE6Bdapreferanoiaque 
habrán d© teaerg© en cuenta psra bu re™ 
Boiuoióng serán iis  estabieddas en el a r
tículo 3.® doi citado Eeal decreto; j

Lss aspirantes deberla preieiitar 
sus instauciis á esa Direcoión G-enerals 
acompiñadis d© bum boj ai de iorvicioi? 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Rea! orden lo digo á ¥, L part ' su 
coEQcimieiato j  demás efectos .̂ Dios guar̂ > 
d© á V. 1, muchos año>i» Madrid, 5 da No
viembre de 1913,

BEEG-ÁMÍN. 
Señor Director ganerai da Primer® ensa- 

ñansi.

limo. Sr.2 En eiimpÜmieBto de lo pra- 
vm ido en ©! párrafo 8J del irtfeulc? 1.® 
áe! Real dearefo d© 29 de Junio último,

B. M. ©1 Ee i  (q. D. g,) ha tenido á blan 
disponers!

IP Qu0  ®a anunden i  concurso de m- 
censo, antre Auxiliarei q m  hubieran ob
tenido iiis plszis |>or üposioién, üci pla- 
zsi da FToÍBñQim nnnierarias da la Bao* 
c iéa  de Letras, vacantes en la Esenelt 
Normal Superior da Maestras da La L t' 
guna, dotadas cada ona m n  el sueldo 
anua! da 2,500 pesetti j  500 da gratiñoi^ 
ción por residenciis,

2 ® Q^ 0  sólo podrán aspirar á las men- 
.clonadas pijzas por ©I presente coneu™ 
las Aisxiiiirei d© la Saccién de Letras de 
las Escuelas Normales Superiores que 
ha jan  obtenido mñ plazas en virtud do 
cpoEíción.

3.*̂ L ts üondieiones úe preferencia que 
habrán ele tenerse en euonta para su re« 
«oluslón, serán iñs ©stabieeidas ©n'e! a r
tículo 5.® del citado Real deci-’eto; j  

4«° Las aspirantos deberán presentar 
BUS instancias á ©sa Dirección General, 
acompañadas de su$ hojag do servidos, 
■por conducto da ^us Jefes inmediatos 
dentro del plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación, de esta Rea! orden 
©n !a G a c e ta .

De Rea! orden lo digo á Y, I. para su 
oonodmfento j  demás efectos. Dio^ guar
de á V. I. muchos añoi, Madrid, § d© No
viembre de 1913.

BSRGAMIN. 
Señor Director ganam lde Primera ens©» 

ianza.

En cumplimiento da lo prevenido en 
el párrafo 3.  ̂ del artículo 1,° del Real de
creto da 29 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncie á concurso da as
censo entre Aus;iiiar6fi que hubieran oh-

i Mo.rma! áe Mae t̂ra.  ̂ de 
I oon 0i sneldo m m l  do

tenido sus plazas por cpo»icióB, una p!t«
za “e nii>ii6£’aria de Iri Seeolóii
de r ü ^
Mi  ̂  ̂ í 1
2.50j

2,  ̂ Que goto podrán sspfrir i  la men- 
doiisda plaza por el prasente concurso, 
Im  Auxiliares de li, Session de Letras de 
Im  Eiouelas Norrnalea Superiores d© 
Mtestrgs que h a jtn  oblasiido sus plazas 
en virtud de oposicloii-,

3.° L ti condiciones de preferencia que 
habrán de tenerse en cuanta para m  re- 
sobidón serán las agfableeidis ©n ©I ar« j 
tíoulo 5.® del citado Eeal decreto, j  ]

Lm  tgpimntei deberla presentar | 
iü i mstanoias á esa Direcoión General, | 
acompañadas de nm hojss de §ervicios, | 
po'f aoBducto da mn Jefes inmediatos, I 
dentro del plszo da veinte áím  á contar | 
desda la puMicacion de esta Real orden | 
©.n la GAOET.A, j

De Reil orden lo digo á Y, I. para bu \ 
OGiiOolmiento j  demás efectos, Dioi gnar- f 
de á ¥ . I muchos años. Mtdrid, 6 da No- 
viaixibre de 1913.

BSEGAMÍN. 
Señor Diraetsr gersarai da Frimora ense

ñanza.

limo. S f E n  vista de una comunica" 
dón del. Jefe derDepósito d© libres, an I 
qu© án cuenta de habar ingresado ea el | 
mismo 500 ©Jempiareg de la obra tiíola- | 
da «Historia de la Friacssa de los Umi- 1 
BOi en E'?paña», por Oonitaea Hill, que j 
m  traductor, D, Mauu©! Gs^rcía Morales, | 
regala para el iorecentamiento áe lm  El- | 
bliotccai públicas de! Eiitado, I

S. M. el Bey (q. D. g.) s© ha servido dii* j 
poner s© den la^ grtciai á dicho &'6ñor | 
por su generoso proceder, digno de mr | 
im itido en Mea de la ciiltom patria, la- 
seriándose esta Reai orden m  M Gaoeta 
DE M adrid.

Da Eeal orden lo digo á ¥ . I. p tra  iii 
conocimiento y doma® efectoi. Dioi guar
de á V, L muchos años, Madrid, 6 de Ho- 
viembra de ISiS^

BERGAMÍN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Anunciada á coBCurso, ©n la 
G a c e ta  d© 28 de Octubre próximo pasa' 
io, íñ provisión da eiaec plazas de Froíe* 
aores ó Profasoras de entrada.; son desti
no á vadag enseñanzas, vaosntoi ©n la 
Esouela del Hogar j  Frofesional de la 
Mujer; htbiánáos© suseit^do dudas sobra 
si deben contari© como dím  hábiles para 
presentación de jnatancias los ds ñesti 
religiosa 5 oí vi! comprendidos dentro del 
plazo abierto por la rcipeslivt eonvooa- 
loria, y visto el aiiísu!o,63 de! Reglamen
to ds procadlmienlo >tdminkirativo da 23 
de Abril de 1890,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que por ©sis vea no se conside- 
tm  m n  tái ©f^oío los q m  bubiei:©» reuní*
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do la expresada eosdidón en el período 
dCí -^xlmidÓB de isolioitiides fijado para las 
plazas de que m  tets;-dÍ8poniondo S. M., 
con 0 i ño. da q m  esta aokradón pueda 
ser conocsidi d© los interesidos!, que ol 
plazo pr^ra presentar solicitudes á l&s m is
mas termino ©I próximo sábado 15.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
Goaooimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. I. muchoi años. Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Sabsooretarlo de eate Ministerio.

iü M im m a a  cE in m
ííiNISTERiO DE HACIENDA

M re c e ié ia  f^ e iie rn i 
€© lo €®i£toiicioso del Ustado.
Visto el expediento incoado á nombre 

dal Montepío de Nuestra Señora de Ja 
Misericordia, de Biroelona, solicitando 
axendón del iihpuesto sobre bienes da 
las Juddicss:

Rosultaiído que á la instancia se h a 
llan líiiicloa ios iigiilanb-s documentos: 

IP Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dei 
Estado de Bárceloiia, en ©I que aparece 
es su único fin y objeto el gooorrers© 
mutuamente en caso da ©nfermedad y 
defunción (art. 2. )̂, por medio da sub
sidio obtenido mediante notas de inserlp- 
ción, y

2P Dos certifloaciones expedidas por 
©1 Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas St personalidad del Presi
dente que suscribe lainstasoia, jh ac ien 
do Qoaitar en ia otra que está formado 
ñaicamante por obreros:

Oon^iderando que k s  Asociaciones 
cooperativas da obreros de socorros mu
tuos eitaban exceptuadas por el artícu
lo 193 dei Reglamento de 20 de Abril de 
1911, del impuesto sobre bienes de las 
pemonm  jurídicas por todos los qu© po- 
seieren, gozando ©a la actualidad do es© 
beneñolo en cuanto á sui bienes m ue
bles f  ai ©dlñaio social, en razón á su ca
rácter de mutualidad, por el artículo IP, 
letra G de ia ley de 24 d© Didambra de 
Í912:

Oon&iderando que ©1 Montepío ©n cues
tión 6itá comprondldo m  uno y otro caso 
de oxondón, como justifican los docu
mentos rekdoaadoí?, que para conceder
la no praciga hoy la consulta dei Oonsejo 
dé Estado, y que á ©gta Direcoióíi Gene
ral está atribuida por Real orden d© 21 
de Octubre corriente, por delegación del 
Ministro, la competencia para la ra:iolu- 
eióii da esta das© de expedientes, .

Esta Dirección General ha acordado 
def^ltrar ai Montepío de Nuestra Señora 
de la Misericordia, d© Barcelona, exento 
de! impuesto sobro bisaos de las perso
nas jurídicas, por la totalidad de elloi, 
durante ios años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social si 
fuera áe su propiedad, para el año co
rriente y los guceBívos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 24 de Octu
bre de 1913.=El Director general, Anto
nio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.



á s ó 12 iNovíembré Í913

Visto el expediente incoado á nombra I 
del Montepío de socorros miiíoos Rinŝ , , 
de Bareelona, eoileitedo exancióii del | 
impuesto sofcre io§ himeñ do las psr^o* I 
ñas jorídica?: |

Resultando que á la instancia se aoom» | 
pañan ios documentes siguientes’. i

1.® ü ü  ejemplar del Reglamento del i 
MoBÍepi\>, cotejado por la Abogacía del I 
Estado, da B^roelona, en el que ^pareoa | 
63 su objete socorrer á los sodas en osso | 
de enfermedad (art. 1.°) por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
susonpaión, Bopudiendo pertenecer á él 
más que loi operarjoB y empleados da la 
Fábrica de Estampados de D, Martín 
B im  (arl. 2.°); y

2.® Dos Gortifioaolcnes expedidas p -r 
©1 Secretario del Moníei;iío, aereditsndo: 
una, la personalidad del Pregidente que 
«uBCribe la instaneia, y haciéndose cons
t o  en la otra, qua está únkamente for
mado por obreros:

Oonsiderando que l^*s Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu- 
tuo« estaban exceptuadas por el artfou- 
lo 193 del Reglamento da 20 de Abril 
d© 1911, del impuesto sobre loa bieises da 
las personas juríílioas, por la totalidid da 
los que posei'eren, gozando de ese bano- 
flclo en la actualidad, en suanto á sus 
•bienes muebles y ©diñdo soda!, por su 
fcaráoter de mutualidad, por ©1 artícii' 
lo 1,^ letra Gf), d© la ley de 24 de Dioiem- 
J>ra de 1912:

Oonsiderando que el Montepío en ouss- 
tióii está comprendido m  uno y otro 
caso de exención^ ccmo demuesíran ios 
relacionados documentos, y que para 
concederla no precisa hoy U consulta del 
iOonsajo d© Estalo, y qnie á esta DIraoolén 
Creneral está atribuida por EiSl orden 
de 21 de Octubre corriente, por delega* 
oión del Ministerio, la compatsncia para 
la resdiucidn de esta ciase de expe
dientes,

Esta Dirección General deelara a! Mon* 
tepío de referencia exento de! impueito 
sob re los bienes de las persoBas ju iíd i’ 
OÍS, por la totalidad da ellos, dnraote loi 
años de 1911 y í912, y por sus bieBes 
muebles y adifiolo social sí facre de su 
propiedad, por ©1 año corriente y suce- 
aivGS.

Dios guarda á ¥. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Octubre de 1913—AnloBÍo 
Fidaigo,
Señor Delegado de Hacienda ©n Bar

celona.

Yistó ei expediente iiiccado á nombré 
del Montepío da Nuestra Ssñom da la 
EatreBa, de Barcelona, iolieiíanáo exen
ción del impuesto sobre ic-i bienes de Im  
personas jurídiois:

Resultando que á la insísnda sa aoom- 
imñaa los documentos siguientes:

1.® ün ejemplar dal Reglamento dal

Bíoníepio, ©otefido por Iñ Abogacía del [ 
Estado ie  Barcalonü,, en el qu© se expre
sa que su objeto es tan tóio ei soaorrer^e 
mut'áamoEte los sooígs m. sus enf«rm.e- 
dtdí'-s, por medio de subsidies obtenidos 
mediante cuota d© ?g.u«?cripdoB, y

2.® Do.̂  ce^tiaoi.Qionae expedidas por 
el Beareltiio del MoBlepío, pmn aeredi' 
tar m ti la personalidad dal Presidente 
qua susoiíbe ia ákíatanda, f  haelóndosa 
qoiibUt en la otra que está únlctmoste 
formado por obreros:

Oongidarando que las  Agociadonei 
cooperativas do obro-r-a rio socorros m u
tuos estin 6xaeptEa(ls& por el ar;í<ra!o 193 
dei Reglamento da 20 da Abril de 1911 
dei impuesto sobre b toeg de las p-irso» 
ñas judáieas por todos los que poseye 
ren, gosando en la setualidad de eea bO' 
neñdo en auaíito á sus bienes mueblss f  
ediñoio socta b en ra^ón á iu  cari oler de 
mutaalidad, per ©i articulo 1,®, letra Gf), 
de la ley de 24 da Diciembre de 1912: 

Oonsiderando qua el Montapfo m. men- 
tiéñ está eoofipresdldo m  uno y otro mim 
da exeneiéii, como justiñc&u los dooit 
mentoi ro1aoiox?ad€S, y qua para ooitae 
derla no 3̂?6 im  hoy la coiisul’ts. del Con
sejo do E '̂ o s que está atribuida á esta 
DirecdOB. O /oo sd, por R^a! orden c!e 21 
do Octubre ü- por Dalegaelóu del
Ministre, la y ; . p a r a  la resolu
ción de esta alase 6x:/edl.eB.teg;

Esta Dirección acordado
declarar al Montepío do r- la txen» 
to dei i:o3po.aato Skbre ir i l í ne Im
personis jundiaai poiv K o  ¿ ele
ellos por los años 1911 y 1812 y ro r mn 
bÍ6U8i muebles y ediñaio sootal, m fuere 
da m  propiedad, por ©i año actual j  
cesivog.

Dioi guarde á V. S. muohoij i.ñoSc Ma
drid, 24 d© Octubre d© 1913.^ Antonio 
Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda @n Bar

celona.

i íN I S T E R lO  DE LA G O BER^A CIÓl^
® i F 6 c c i é s i  €© A in i i m i s -

t r a e ié ü .
A fin de procseier en iu  día á ¡a cl-sji' 

floaeión como de benañesiicúa partlcuitr 
de ’a Obra pm irisiitufcla 6b Motríeo 
(Gu püaccis), por D. Simón cía Alzate, y 
agre^gar á la misma las insaripalones 
iatráaBsferiMes números 3.340, 1.424 y 
1.269, propioílisd de fandadoseü da aati- 
guo exíiogaidas por mguñoiencia d© ca*

r Bama maM ñ.^mrn, 316

pita!, S8 cita, en cumplimiento del trám i
te lo° dal artículo 57 de la lasíruocióia 
de 14 ele Majo de 1899, á los raprepen-
fantes á mt¡ereBg.doi an loe baneñcios da 
dichai fiindadoBS??, duraalo un plszo da 
treinti. al objeto de qua puaclan
alegar la i raclaniaoioiisi perimentes á 
sus derechos, pars !o ■ cuíl tendrán da 
maBiñ-eito ai experlieute en la Sección 
del da este Mi o islario,

Maclricl, 8 da N-o^ieiibra do 1913,~E I 
Dlre^jlor general, Quejiea.

iM ipeeeiéM  i®

Según comunica nuestro Oónsu! gan©' 
m i en Mtoüas dicha Plaza fe© baila infes
tada de colara.

Lo csomiinioo á V. E. pam gu conoci
miento, el da! cDmeFsio, Directores de la s  
0^ta3iones gi?nilarl@s de pu^^rtoi y  Í6'- 
rrastres frontedzti y á los efectos de lo 
dJjpuestíj ©n ñl vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios gimrdo á V. E. muchos üño^, Ma- 
drid, 10 do Noviembre do t9i3,=El Io,s- 
paotor general, Mtnuel M. Balizar, 
Señarei Gobernadoras civiles de lai pro-" 

vÍBoias marítimas y terréii^ras fronte-, 
rtza î, CJomtodantea generisIcB de, Ceu
ta y Malilla y Gobemadoi;' Eiilitar doL̂  
Campo i6  Gibralíar,

«ISTER ^O  DE FO iE iTO

f ^ t r s e e t f e  FÉ«.

CAMíNOS VECÍNALHS

S. M. el Rej (q. D. g.), de acuerdo con ^
lo prepuesto por eŝ .a Oir6''dón General, 
ha tenido á bien conceder deñaitivrumen-, 
te la subvandoia y antiaipo qua ligaran , 
al pie al Ajootamianto que ge indioa,' 
para la eoBstrüccló,n por el mismo d© lai'^ 
obras del cámioo veciíial de Guillena áí 
Iñ Yenta d© la P^sjarosa (Sevilla),'ccn. 
cargo ni capítulo 20 del Pr£supuesto, del’'” 
año actual de aite Miolsterio.

Da orden dei señor Ministro lo digo- á 
V .S .p w  su csonooimienlo y efectos opor • •. 
ti2ií:0 S. Dios guarde á Y, B. muahos añoi.-., 

Madrid, 29 de Octubre de Í913.=E1 Di
re stor gañera!, P. 0„ E. G. Rendualei.
Se-ñor Ordenador' da pagos por Obliga 

clonas de e'sta Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN 

conce iida.
A N T I C I P O

concedido. T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
/

Guillena.. . .» ........... ................... 19.140,20 6.800,00 25.940,28

TljP. de Bivadeneyra”.—Paseo do Ban Yieente, núm. 20.


